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MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Al­
gectras por la que se hace público el acuerdo que
se ctta. .

El üustrlslmo seflor Presldente de este TrlbUjlaL en virtud
de las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de
la vigente Ley de COntrabando, na dictado en el expediente
número 320/'10 el s1gu1ente acuerdo:

Primero.-Deelarar cometida una infracción de contrabando
de m1n1ma cuant1a comprendida en el caso primero del artícu-
lo 13 de la Ley citada. ~

segundo.--Dee1arar responsable en concepto de autor a FéliX
cantero GotlzáIez.

Tercero.-Imponer ta siguiente multa: 850 pesetas.
CUario.-ED C880 de Ú1eOlvenc1a se impondrá la pena de

privación de libertad de siete di...
Qutnto.-Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
Sexto.--Dec1arar haber lugar a la concesión de premios a

los aprehen8ores.

Requer1m1ento: Se requiere al inculpado 'para que bajo su
r~ '.con :r~o a lo dispuesto en el artículo
88 de' la. D1f8a1á LeY _ _ ~ si tiene o no bienes para
h_ ~Ia~,l""-,,,ys1108 JlQllOe deberá hacerlo
CODStar loa. que. lile_t. :tlltl Yalor a~o, env1ando a
la __ ele ..... 'l'flbun&l. en el término de tres dias,
una re1ac1ón descriptlya de 108 mismos. con el suficiente detalle

-. para llevar .. cabo su embargo. Si no los posee, o poseyéndolos
no cqmplimenta.· lo dispuesto en el presente requerimiento, se
decretará el lnmec:Uato cumplimiento de la pena subsidiaria
de .prW&c1ón de.~ a razón de un dia por cada 84 pesetas
de mUlta, con e1lQnlte máJtlruo de un afio.

Lo que Be 1>Ubl1ca .., el «BoIetin Oficial del Estado» para
conocimiento del interesado.

A1gec1raB. 30 de noviembre de 1970.,;.-El 8ecretario.-Visto
bueno: El Presldente.-6.88I-E.

RESOLUCI0N del Tribunal de Contrabando de
Baleares. por la que se hace público el jallo que
se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Hans Olof Elovson,
Erick Borg y Lars Holm, con último domicilio conocido en 8an
Antonio Abad, cane Balanzat, número 24, se les hace saber
por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente, y en
sesión del clia 16 de noviembre de 1970, al conocer del expOOien­
te número 163/70. acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor .cuantía. comprendida en el caso primero, artículo 13,
de la Ley de Contrabando. _

2.° Declarar responsables de la expresada infracción. en
concepto de autores. a Ba.ns 0101 EIovson, Erick Borg y Lars
Holrn.

3.0.. Dee1ar1U' que. en los responsables concurren circunstan­
cias modificativas de la responsabilidad $guientes: agravante
número 7 del artlcUlo 18 y ninguna atenUMte,

4.' IDlP<>J>er la8 multll6 oIguIentes:

A·Hans 010! E1ovoon: 12.824 pesetas.
A Erldt Borg: 22,824 pesetas.
A Loirs Holm: 22.834 pesetas.

Yen. caso de, iRsolvencla, l6B sanciones subsidiarias de prl­
alón que eDrlesponda, oone1 limite máximo de dos años para
cada InoulpadO,

6.° Declarar el oomiao del género aprehendido.
6.'0. Declarar he.ber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.

El lmporIe de la multa Impuesta ha de ser ingresado, pre­
cisamente .en efectivo. en eSta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince dlas,a contar de la f~eh& en que se publique
la presente notificación. y oPIltra dicho fallo se puede ínter­
poner recur8G de _a ante el TrIbunal Eoonómlco-admini&­
trativo central· en el .plaaO de quince d1as. a partir de la pu­
bllcaclón de _ notlftcacl<ln••lgnificando que la interposición
del recurso -DO auapende 1& ejecución del fallo y que, en caso
de Insolvencla. Be exl~ el cumpllmlento de la pen" subEl­
diaria de prlvacJón de 1I1>ertad .. razón de un dIa de prisión
PGlmIr cada 136 pc8etaa de multa no satJsfech6s y dentro de los
!ln tes de dtiraclón máxima Befia1&dos en el """" 24 de la Ley.

Lo que se publica en el cBoletm Ofieí&l del Estado», en cum­
p!lmjento de lo dispuesto en loa artlculos 89 y 92 del Regla­
mento .de Prooed1Dúento. P$l'& 188 reclamaclones económico­
administrativas de. 36 de noviembre de 1959.

Palma de '{al~I:''l,Werpbreele lm.-E1 Secretario del
TrIbuna1.-V.· B.': El· de Haelenda, Pres1dente.-8,997-B,

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Bar­
celona por la que se hace público el Jallo que le
cita.

Por el presente se pone en conocimiento de Isidro Pascual
Lázaro, cuyo úitimo domicilIO fué en Barcelona, calle Lealtad,
número 23. segundo. cuarta, qUe en Comisión Permanente de
este Tribunal. en 28 de octubre del actual. al ver y fallar el
expediente 309/70, acordó el siguiente fallo:

1.0 Di!clarar cometida una infracción de contrabando de
menor cuantia, comprendida en los números dos a cuatro del
artículo 11 y caso uno Jel articulo 13 de la Ley de Conka­
bando. .

2.° Declarar responsables de la Illisma, en concepto de
autores, a Isidro Pascual Lazara y José Castillo Pérez.

3.° Declarar que en los los responsables concurre la ate­
nuante tercera del artiCUiO 17.

4.0 Imponerles las multas siguientes:

A José Castillo Pérez una multa de 15.630 pesetas y 3.025
pesetas en concepto de sustitutivo de comiso.

A Isidro Pascual LáZaro una multa de 3.315 pesetas, equi..
vaientes al límite máximo de grado interior y el limite mínimo
de grado ínferior. y en caso- de insolvencia la correspondiente
sanción de prisión.

5.° Declarar el comiso del género intervenido.
6.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores.
7.° Devolver a JOSé Ca5tlllo Pérez el coche Intervenido. pre­

vio pago de la multa impueeta.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado pre­
cisamente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince días, a con:a,r de la fecha. en que se reciba la
presente notificación, y contra dicho f~ pueden interponer
recUTSO de alzada ante el Tribunal Económico Administrativo
Central de Contrabando en el plazo de quince dias, a partir
del recibo de esta notificación, significándoies que la interposí­
ción del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Requerimiento.-8e les requiere para que bajo su responsa­
bilidad y con an'eglO a lo dispuesto en el articulo 88 de la Ley
de Contrabando, manifiesten sí tienen o no bienes con Que hacer
efectiva ·la multa impuesta. 8i los poseen, deberán hacer constar
a continuación de esta cédula los que fueren y su valor aproxI­
mado, envianco a. la Secretaria de este Tribunal, en el tér­
mino de tres días, una. relación descriptiva. de los mismos. con
el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, ejecután­
dose d1'Chos bienes si en el plazo de quince días hab!leS no
ingresan en el Tesoro la multa que les ha sido impuesta. Si no
los poseen o poseyéndolos no cwnplimentan lo dispuesto en el
pre..<::en~ requerimiento se decretará el inmediato cumplimiento
de la pena subsidiaria de privación de Hbertad a tenor de lo
establecido en el artículo 24 de la Ley.

Lo que les participo para su conocimiento y efectos oportunos.
Barcelona, 23 de noviembre de 1970.-El Secretario.-Visto

bUeno: El Presidente.-6.705-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
N adrtd por la qUe se hace público el jallo que se
cita.

Desconociéndose el paradero de José Luis Reina Parejo, An­
tonio Moyano Reina, Pablo Heras Hernández, Orlando Ra:úl
Fernández Rodríguez o Godínez y Patricia Anna Hugo, cuyos
ú1timos domicilios oonocld06 eran General Mola, 97, Madrid;
Doctor Fleming, 24, Madrid; Narciso Sena. 5, Madrid; sin d~

micíllo, y Ar1abán, 7, Madrid, respectivamente, se les httee sa­
ber por el presente edIcto lo siguiente:

El Tribunal Económico-Adm.1nistratlvo Central de Contr~
bando en Pleno y en su sesión de 30 de octubre pasado, al co­
nacer del recurso de alzada promovido contra el fallo dictado
por el Tribunal Provincial de Contrabando de MaCrid en el
expediente 112/66. ha dictado el siguiente fallo:

«El Tribunal Económico-Admlnistrativo Central. constituido
en Pleno en materia de oontrabando, sin fallar sobre el fondo
de los recursos promovidos por don TOmás Flórez Nieto y don
Angel Estévez Caneio. ambos· representados por el Letrado don
JoSé LuIs de San Pio Aladrén. contra fallo dictado con fecha
7 de mayo de 1969 por el Tribunal de ContrabandO, en Pleno.
de Madrid. en su expediente 112/66, acuerda:

1.0 Estimar los recursos interpuestos.
2.0 Anu1ar las actuaclones practicadas desde la citación. a

llJS partes a la sesión celebrada por el Tribunal Provincial pata­
ver y faJlar el expediente instruido, con objeto de que se
ce1ebre de nuevo y se cite a ella a los recurrentes en forma re­
glamentaria.

3.° Devolver el exPediente al Tribunal de origen para que
proceda en la forma acordada. dando posteriormente al mismo
la tramitación I~al que oorresponda.•


